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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
clón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad ¿ 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' tai, 
deben ser anunciados por carta u ofic •; a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Cii calares. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Instituto de Segunda E n s e ñ a n z a de 
León.—Anuncio. 

Sección Administrat iva de Segunda 
Enseñanza .—Anuncio . 

Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipal 
Sdictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Requisitoria. 

idmínístracíon ororátíal 
fiobierno civil de la orovincla de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 85 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la e jecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial

mente extinguida la epizootia de 
sarna caprina, en el t é rmino munic i 
pal de Vegacervera, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
21 de Febrero de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

C I R C U L A R 
Para sustituir a los que actual

mente d e s e m p e ñ a n los cargos de Je
fes de las Comisiones locales del 
Subsidio que a con t i nuac ión se men
cionan, y teniendo en cuenta los i n 
formes de los mismos, he acordado 
designar a los señores siguientes: 

Para la Comisión local de Vi l l a -
franca del Bierzo, a D. Gabriel Cres
po Franco. 

Idem idem ídem de Cuadros, a 
D. Eladio Gutiérrez. 

Idem idem idem de Santa María 
del P á r a m o , a D. Severiano Lucio de 
Paz. 

Idem idem idem de La Bañeza , a 
D. Salustiano de Mata Casas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a fin de que a la 

mayor brevedad se dé posesión a los 
citados. 

León, 26 de Enero de 1939.-111 
Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
% José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión provincial de iocauíación de 
tteacs de L i t e 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
R a m ó n Morrel l Tejedor, Elíseo A l -
varez Diez, Mar t ín Morrel l Carreras 
y Adolfo Alvarez Rodríguez, vecinos 
de Puente Almuhey, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, eh Se
cretario, de que certifico. 

León, 27 de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Fmero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec larac ión 



de responsabilidad c iv i l contra F i 
del Gurriaran Caurel, vecino de Ma
zos de Melezna, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 

Asi lo m a n d ó S' S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 27 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal,-Cipriano Gutié
rrez. 

o. 

., o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Miguel 
Cuevas Villoría, vecino de Santa Ma
ría del P á r a m o , de esta provincia 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Bañeza . 

Así lo m a n d ó S, S., ante mí el Se 
cretario, de que certifico. 

León, 28 de Diciembre de 1938 — 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Salvadora 
Tejerina Copete, vecina de León, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se 
cretario, de que certifico. 

León, 10 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

'o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Manuel 
Fe rnández Alegre, vecino de VUla-
balter, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de León , 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico, 

León, 10 de Enero de 1939.-Ter
cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene

ro de 1937, he mandado instruir ex-, Brugos y Marcelino González Gon-
pediente sobre dec larac ión de res- i zález, vecino de Matallana, de esta 
ponsabilidad c iv i l contra Ramiro 
Enrique Cordero, vecino de Carba-
j a l de la Legua; Agustín Vi l la Alva-
rez y Eloy Merino Blanco, vecinos 
de León, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 10 de Enero de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l . —Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandade ins
t ruir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Cons
tantino Balbuena Flórez, vecino de 
Cuadros; Victorino Marcos Gonzá
lez y Víctor Mart ínez Casado, veci
nos de León e Ildefonso Sotorrio 
Fe rnández , vecino de Lorenzana, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucción de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certinco. 

León, 10 de Enero de 1539.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins 
t ruir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Luis 
del Campo González, vecino de Bus 
dongo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucción de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 10 de Enero de 1939.-Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Jesús Ro
dríguez García, vecino de La Robla; 
Jesús León González, vecino de Be-
berino; Jesús Robles Arias, vecino 
de La Valcueva; Mariano Rodríguez 
Suárez, vecino de Puente de Alba; 
Elias Suárez González, vecino de 

provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año T r i u n f a l . - C i p r i a n o Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Lorenzo 
Francisco Rubio García, vecino de 
Busdongo y G e r m á n García Alvarez, 
vecino de Camplongo, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de pi imera instancia e 
ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A u 
relio García Tascón , vecino de Serri-
lla y Antol ín García Ferrerras, veci
no de La Ercina, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.-Ter-
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ben jamín Suárez Marcos; R a m ó n 
Suárez Marcos, Ben jamín Suárez 
Tascón , Adorac ión García F e r n á n 
dez, Araceli López González, Amelia 
Suárez Marcos, Resurección Marcos 
Blanco, Resurección Suárez Marcos, 
vecinos de Vegacervera y R a m ó n 
Diez González, vecino de La Veci
lla, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia ins t rucc ión de La Ve-
ci l la . 



-
Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se-, de Enero de 1937, he mandado ins-

^retario de que certifico. , t rui r expediente sobre declarac ión 
León, 14 de Diciembre de 1938.-Ter- de responsabilidad civi l contra 

cer Año Tr iunfa l . —Cipriano Gutié- F lo r i án Luengos Fe rnández , vecino 
de Santas Martas, de esta provincia, 
habiendo ^nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Valencia de Don Juan. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 7 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

rrez. 
o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Má
ximo González Sierra, vecino de 
Llanos de Alba; Miguel Gutiérrez del 
Río, vecino de Vegaquemada y José 
Díaz Nebral, vecino de Santa Lucía , 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de La Vecílla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Diciembre 'de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

0 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ela
dio Crespo García, Maximino Martí
nez Diez, Isidoro Mart ínez Láiz, M i 
guel Balbuena de la Puente, Manuel 
Bandera Balbuena y Celestino Mo-
rán Fe rnández , vecinos de León, de 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucción de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE 
LEON 

El l imo . Sr. Rector de la Universi
dad de Oviedo en oficio de 17 del 
actual, traslada a la Dirección de 
este Centro c o m u n i c a c i ó n del ilus-
t r í s imo señor Jefe del Servicio Na-
cional d e E n s e ñ a n z a Superior y 
Media de la fecha 13 del corriente, 
que dice lo que sigue: 

«Susci tadas algunas dudas sobre 
la eficacia de lo dispuesto en la le
tra c) del n ú m e r o 1 de la Orden de 
30 de Diciembre ú l t imo BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 4 de 1939, con res
pecto al examen final del Bachille
rato.—Esta Jéfa tura h a dispuesto 
que ios alumnos que aprueben el 
curso 7.° en v i r tud de la autoriza
ción concedida por la indicada Or
den, pueden verificar acto seguido 
los ejercicios de revalida prevenidos 
en la Orden de 6 de Agosto de 1938 
(BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 44) vigen
te hasta que se publique el nuevo 
régimen para el examen final del 
Bachillerato. Bien entendido que la 
validez de los exámenes del curso y 
la de los indicados ejercicios queda 

expediente sobre dec la rac ión de res-!condicionada al ingreso en las filas 
ponsabilidad c iv i l contra Manuel militares; cond ic ión que h a b r á de 
Rodríguez Arguello, vecino de Va 
lencia de Don Juan, de ésta provin-

ser probada mediante certificados 
de los Jefes militares respectivos an-

cia, habiendo nombrado Juez ins- tes del 15 de A b r i I P ^ x i m o . A tal 
tructor al de primera instancia e ins-1 fin las actas correspondientes debe-
trucción de Valencia de Don Juan.1 r á n contener una casilla donde será 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se- i consignada la dec la rac ión definitiva 
cretario de que certifico. : de validez por p resen tac ión del i n -

León, 7 de Diciembre de 1938.—i dicado certificado o la anu l ac ión de 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu- I l o actuado en otro caso.» 
tiérrez. I Lo que se hace públ ico psra co

nocimiento de los inieresados. 
o 0 o ! León, 21 de Enero de 1939.-Ter-

£>e coniormidad con lo prevenido cer Año Tr iun la l . —El Catedrá t ico-
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 Secretario, 

Sección Adininlstraliva 
de Primera Enseñanza de León 

Relación de las Escuelas de n i ñ a s 
y mixtas que se encuentran vacan
tes para su provis ión interina en 
Maestra. 

Busdongo, Rodiezmo, n i ñ a s . 
Cifuentes de Rueda, Gradefes, i d . 
La Baña , Encinedo, id . 
Sopeña de C u n i e ñ o , La Vecílla, i d . 
Alvaredos, Barjas, mixta. 
Arnadelo, Oencia, id . 
Barrios de Nistoso, Vil lagatón, i d . 
Brañue las -Es tac ión , Vi l lagatón , id . 
Caín, Posada de Valdeón, i d . 
Casasuertes, Burón , id . 
Encinedo, Encinedo, i d . 
Ferreras de Quintana, Quintana 

del Castillo, id . 
Forna, Encinedo, id . 
Chana de Somoza, Luc i l lo , id . 
La Serna, La Ercina, i d . 
L ib rán . Toreno, i d . 
Moral del Condado, Vegas del 

Condado, id . 
Nogarejas, Castrocontrigo, id . 
Penoselo, Valle de Finolledo, i d . 
Quintani l la de Rueda, Cubillas de 

Rueda, i d . 
Redipuertas, Valdelugueros, i d . 
Renedo de Valdetuéjar , Renedo de 

Valdetuéjar , i d . 
Retuerto, Burón , mixta . 
Suplencia por tres meses. * 
Rodicol, Murías de Paredes, id . 
Santa Olaja de Eslonza, Gradefes, 

idem. 
Sigüeya, Benuza, i d . 
Valdealiso, Gradefes, i d . 
Ventosilla (no hay local), Rodiez

mo, id . 
Villanueva de la Tercia, Rodiez

mo, id . 
León, 23 de Enero de 1939.—III 

Año Tr iunfa l .—El Jefe de la Sec
ción, Benito Zuri ta. 

Cámara Oficial de la PropIeM Urbana 
de la provincia de León 

Circular a todos los señores Secretarios 
de los Aijunjamientos de Valencia de 

Don Juan 
Como a pesar del mucho tiempo 

transcurrido, los señores Secretarios 
de los Ayuntamientos de este par t i 
do jud ic ia l , representantes oficiales 
de esta Corporac ión para el desarro
llo del Decreto n ú m e r o 264 de S. E. 
el Jefe del Estado, no han procedido 



a realizar el trabajo encoinendedo 
para el desarrollo del mismo en 
cuanto se refiere al cobro de la p r i 
mera y segunda derrama que com
prende los meses de Mayo a Diciem
bre de 1937 y Enero a Junio de 1938, 
se solicita de todos los que así no lo 
hayan hecho, el ingreso en estas ofi-
cionas de las cantidades que por tal 
concepto hayan sido cobradas, al 
mismo tiempo que se encarga, el que 
sin excepción los que no hayan des
arrollado tales trabajos, lo hagan a 
la mayor brevedad posible con el 
fin de entre otras cosas, eviten la 
impos ic ión de las correspondientes 
sanciones, 

León, 24 de Enero de 1939.-111 
Año Triunfal .—El Vicepresidente, 
Juan C. García. 

o 

o o 

Circular a todos los señores Secretarios 
de los Ayuntamientos de Sabagún 
Como a pesar del tiempo transcu

rr ido los señores Secretarios de los 
Ayuntamientos de este partido j u d i 
cial, representantes oficiales de esta 
Corporación para el desarrollo del 
Decreto n ú m e r o 264 de S, E. el Jefe 
del Estado, no han procedido a rea
lizar el trabajo encomendado para 
el desarrollo del mismo en cuanto 
se refiere al cobro de la primera y 
segunda derrama que comprende 
los meses de Mayo a Diciembre de 
1937 y Enero a Junio de 1938, se so
licita de todos los que así no lo ha
yan hecho, el ingreso en estas ofici
nas de las cantidades que por tal 
concepto hayan sido cobradas, al 
mismo tiempo que se encarga, el 
que sin excepción, los que no hayan 
desarrollado tales trabajos, lo hagan 
a la mayor brevedad posible con el 
fin de entre otras cosas, eviten la 
impos ic ión de las correspondientes 
sanciones. 

León, 24 de Enero de 1939.—III 
Año Tr iunfa l ,—El Vicepresidente, 
Juan C. García. 

o 
o o 

Circular a todos los señores Secretarios 
de los Ayuntamientos del partido j u 

dicial de León 
Como a pesar del mucho tiempo 

transcurrido, los señores Secretarios 
de Ayuntamientos de este partido 
Judicial, representantes oficiales de 
esta Corporac ión para el desarrollo 
del Decreto n ú m e r o 264 de S. E. el 
Jefe del Estado, no han procedido a 

realizar e 1 trabajo encomendado 
para el desarrollo del mismo en 
cuanto se refiere al cobro de la p r i 
mera y segunda derrama que com- , 
pren los meses de Mayo a Diciem-1 
bre de 1937 y Enero a Junio de 1938, 
se solicita de todos los que así no lo 
hayan hecho, el ingreso en estas ofi
cinas de las cantidades que por tal 
concepto hayan sido cobradas, al 
mismo tiempo que se encarga, el 
que sin excepción, los que no hayan 
desarrollado tales trabajos, lo hagan 
a la mayor brevedad posible con el 
fin de entre otras cosas, evitarse la 
imposic ión de las correspondientes 
sanciones. 

León. 24 de Enero de 1839.—III 
Año Tr iunfa l . —El Vicepresidente, 
Juan C. García. 

Adnstracíón muDlclpal 
Ayuntamiento de 

Campazas 
Ignorándose el paradero de los 

mozos incluidos en el alistamiento 
de 1939 que a con t inuac ión se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
se les cita por medio del presente 
edicto, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, a los actos 
de cierre del alistamiento, y clasifi
cación y declarac ión de soldados, 
qne h a b r á n de verificarse los d ías 12 
y 19 del p róx imo mes de Febrero 
respectivamente, previn iéndoles que, 
de no verificarlo, les p a r a r á el perjui-
uicio a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Mart ínez García, Alejandro, hi jo 

de Patricio y Daniela. 
Mart ínez Fe rnández , Manuel, de 

Justiniano y Petra. 
Campazas, 24 de Enero de 1939.— 

I I I Año Triunfal .—El Alcalde, San 
tiago Cadenas. 

anual de tres mi l pesetas, y la recau
dac ión del reconocimiento sanitario 
de reses de cerda. 

La residencia del facultativo ha 
da ser en la vi l la de La Pola de 
Cordón . 

El censo de pob lac ión del Ayunta
miento, es el de 7.098 habitantes. 

El censo total del partido en gana 
dería , 7.022, vacuno, caballar, asnal, 
de cerda, lanar y cabr ío . 

Los aspirantes a la mentada plaza, 
p re sen ta rán su d o c u m e n t a c i ó n e ins
tancia sol ic i tándola , en el plazo de 
treinta días , a contar de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del presente edicto. De
mostrando, de una manera clara y 
fehaciente, su adhes ión al Régimen 
actual. 

La Pola de Gordón, 24 de Enero 
de 1939.—III Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, E. Llamazares. 

AÉMatíán de lastra 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Vacante la plaza de Inspector Mu
nicipal Veterinario de este Ayunta
miento, por renuncia del que la des
e m p e ñ a b a , se anuncia su provis ión 
interinamente, de conformidad a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de 14 de Junio de 1935, y d e m á s 
disposiciones propias del caso, en
tre individuos que pertenezcan al 
Cuerpo. 

La plaza está dotada con el haber 

Requisitoria, 
Vázquez Seña, José Luis (a) P i n -

choguito, cuyas d e m á s circunstan
cias y paradero actual se ignoran, si 
bien es bastante conocido por su 
apodo entre el género frivolo de 
Vigo, en cuya poblac ión ha residido 
con frecuencia y el que se hace pa
sar por Alférez de Aviación, compa
recerá en t é r m i n o de diez días ante 
el Juzgado de ins t rucción de Astor-
ga, con el fin de. ser reducido a p r i 
sión en la cárcel del partido, notif i
carle auto de procesemiento dictado 
en sumario n ú m e r o 24 de 1938, por 
estafa y recibirle dec larac ión inda
gatoria; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho tér
mino, le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar y ser declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura del mismo y le con
signen en la cárcel del partido a 
disposición de este Juzgado. 

Astorga, 19 de Enero de 1939.-111 
Año Tr iun la l .—El Secretario j u d i 
cial, Valeriano Martín. 
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